
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: RSE - EX-2022-41680142-APN-DAC#CONEAU – VALIDEZ NAC. TÍTULO - ESPECIALISTA 
EN PSIQUIATRÍA -UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

 

VISTO la Ley de Educación Superior N° 24.521, el Decreto N° 86 del 26 de diciembre de 2023, la Resolución N° 
51 del 2 de febrero de 2010 del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN, el Expediente N° EX-2022-
41680142- - APN-DAC#CONEAU, y

CONSIDERANDO:

Que por la actuación mencionada en el VISTO tiene trámite la solicitud de otorgamiento de reconocimiento 
oficial y validez nacional para el título de ESPECIALISTA EN PSIQUIATRÍA efectuada por la UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE CÓRDOBA, Facultad de Ciencias Médicas, Centro Formador Sanatorio Morra, según lo 
aprobado por Resoluciones del Honorable Consejo Superior N° 199/92 y N° 918/22.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29, incisos d) y e) de la Ley de Educación Superior N° 
24.521, es facultad y responsabilidad exclusiva de las Instituciones Universitarias la creación de carreras de grado 
y posgrado y la formulación y desarrollo de sus planes de estudios, con las únicas excepciones de los supuestos de 
Instituciones Universitarias Privadas con autorización provisoria.

Que la Resolución del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN N° 51/10 estableció el procedimiento a aplicar 
para los proyectos de carrera de posgrado, requiriéndose la recomendación favorable de la COMISIÓN 
NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA para el otorgamiento del 
reconocimiento oficial provisorio por parte del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN, recayendo dicha 
competencia en la actual SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.

Que en su Sesión N° 587 del 24 de abril de 2023, la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y 
ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA dictaminó favorablemente al sólo efecto del reconocimiento oficial 
provisorio del título, el que caducará de pleno derecho si la institución no solicitara la acreditación de la carrera 
en la primera convocatoria posterior al inicio de las actividades académicas del proyecto, o si la solicitara y no la 
obtuviera.

Que el dictamen mencionado establece compromisos y efectúa una recomendación para la implementación del 



proyecto de la carrera.

Que en consecuencia, tratándose de una Institución Universitaria legalmente constituida, habiéndose aprobado la 
carrera respectiva por los Actos Resolutivos ya mencionados, no advirtiéndose defectos formales en dicho trámite 
y contando con la recomendación favorable por parte del organismo acreditador, corresponde otorgar el 
reconocimiento oficial provisorio al título ya enunciado que expide la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CÓRDOBA, con el efecto consecuente de su validez nacional.

Que por Decreto N° 8 del 10 de diciembre de 2023 se adecuaron las disposiciones de la Ley de Ministerios N° 
22.520 (t.o. Decreto N° 438/1992) y modificatorias.

Que por el artículo 4° del citado Decreto se sustituyó el Título V de la Ley de Ministerios, estableciéndose las 
facultades de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y de cada Ministerio en particular.

Que el artículo 10 de dicho Decreto estableció que todos los compromisos y obligaciones oportunamente 
asumidas por los entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN, MINISTERIO DE CULTURA, MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y por el 
MINISTERIO DE MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, estarán a cargo del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO considerándose transferidos los créditos presupuestarios, unidades organizativas, bienes, personal con 
cargos y dotaciones vigentes a la fecha, hasta tanto se aprueben las estructuras correspondientes.

Que por el Decreto N° 86 del 26 de diciembre de 2023 se aprobaron la conformación organizativa del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO y las acciones a cargo de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, entre las 
que se encuentra la de entender en la aplicación de las leyes educativas nacionales.

Que ha tomado la intervención que le corresponde la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN 
UNIVERSITARIA, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha emitido el dictamen de su competencia.

Que las facultades para dictar el presente acto resultan de lo dispuesto por la Ley de Educación Superior N° 
24.521 y el Decreto N° 86 del 26 de diciembre de 2023.

Por ello,

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN

DEL MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Otorgar reconocimiento oficial provisorio y la consecuente validez nacional según el Dictamen 
considerado por la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA 
durante su Sesión N° 587 del 24 de abril de 2023 al título de posgrado de ESPECIALISTA EN 
PSIQUIATRÍA que expide la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, Facultad de Ciencias Médicas, 
Centro Formador Sanatorio Morra, perteneciente a la carrera de ESPECIALIZACIÓN EN PSIQUIATRÍA a 
dictarse bajo la modalidad presencial, según el plan de estudios y demás requisitos académicos que obran como 
ANEXO (IF-2024-29213590-APN-DNGU#ME) de la presente Resolución.



ARTÍCULO 2°.- El reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional caducarán si la institución no 
obtuviese la acreditación en la primera convocatoria que realice la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA con posterioridad al inicio de las actividades académicas.

ARTÍCULO 3°.- La UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA deberá desarrollar las acciones necesarias 
para la concreción de los compromisos establecidos y de la recomendación efectuada por la COMISIÓN 
NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA mediante el Dictamen considerado en 
su Sesión N° 587 del 24 de abril de 2023.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y archívese.

 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, Facultad de Ciencias Médicas,

Centro Formador Sanatorio Morra

TÍTULO: ESPECIALISTA EN PSIQUIATRÍA

Requisitos de Ingreso:

-Poseer Título habilitante de Médico o Licenciado en alguna disciplina del área de la

Salud Humana, expedido por Universidad Argentina reconocida por el Ministerio de

Educación de la Nación o extranjera (de países que tengan convenio con la República

Argentina).

-Poseer matrícula profesional

-Certificado que acredite que el postulante no tenga sanciones emitidas por el tribunal

de ética, ni sanciones universitarias expedido por el organismo de control ético

correspondiente y de Universidad de origen, respectivamente.

-Poseer seguros de mala praxis y de accidentes de trabajo al día.

-Certificado de vacuna antitetánica, Hepatitis B (actualizadas) y otras vacunas que

pudieran agregarse en el futuro, certificado de buena salud, y/o las que en el futuro

solicitare la SGCS. Estos requisitos son indispensables para iniciar las actividades

docentes-asistenciales.

-Conocer y aceptar el Reglamento para el otorgamiento del Título de Especialista.

ASIGNATURA REGIMEN CARGA HORARIA
TOTAL MODALIDAD DICTADO OBS.

 
PRIMER AÑO

Formación Teórica I Anual 380 Presencial 1 * 
Formación Práctica I Rotación: Servicio

de Neurología Rotación: Servicio de
atención comunitaria

Anual 2149 Presencial 2 * 

Curso Complementario: Inglés --- 72 Presencial  
Curso Complementario: Búsqueda

bibliográfica y de información biomédica
--- 20 Presencial  

 
SEGUNDO AÑO

Formación Teórica II Anual 400 Presencial  

Formación Práctica II Rotación: Servicio
de psiquiatría de alta complejidad para Anual 2149 Presencial 3 * 



ASIGNATURA REGIMEN CARGA HORARIA
TOTAL MODALIDAD DICTADO OBS.

adultos con internación
Curso Complementario: Epidemiología --- 20 Presencial  

Curso Complementario: Metodología de
la Investigación I

--- 20 Presencial  

Curso Complementario: Bioestadística I --- 20 Presencial  
 
TERCER AÑO

Formación Teórica III Anual 380 Presencial  
Formación Práctica III Rotación optativa Anual 2149 Presencial 4 * 
Curso Complementario: Metodología de

la Investigación II
--- 20 Presencial  

Curso Complementario: Bioestadística II --- 20 Presencial  
 
OTRO REQUISITO

Trabajo Final Integrador --- - Presencial 5 * 
 
 
TÍTULO: ESPECIALISTA EN PSIQUIATRÍA
 
CARGA HORARIA TOTAL: 7799 HORAS

OBSERVACIONES

1 * asignaturas y seminarios

2 * PRÁCTICA  635

-GUARDIAS 704

-Rotación: Servicio de Neurología – Trimestral 270 horas

-Rotación: Servicio de atención comunitaria – Semestral 540 horas

3 * -PRÁCTICA 905

-GUARDIAS 704

-Rotación: Servicio de psiquiatría de alta complejidad para adultos con internación –

Semestral 540 horas

4 * -PRÁCTICA 1175

-GUARDIAS 704

-Rotación optativa – Trimestral 270 horas

5 * La evaluación del Trabajo Científico, de carácter Integrador es parte de la

evaluación final, y será evaluado luego de haber aprobado el examen teórico práctico



por el Director del Centro Formador y otros miembros del Consejo Académico de la

Especialidad, donde uno de ellos deberá ser externo al centro formador del/los

cursantes que finalizan. Para este trabajo, se requiere en la instancia promocional de

primer a segundo año, se haya presentado título, objetivos, material y métodos y

bibliografía; en la instancia promocional de segundo a tercer año, se deberán agregar

los resultados parciales, mientras que, para la aprobación final, se deberán presentar

los resultados finales y conclusiones.

Su aprobación dará lugar a la obtención del título de especialista.
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